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MEMORANDO 

580 

Bogotá D.C.  

  

PARA:  ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA  
                      Director para la Gestión Policiva (E)  
                           
 
DE:   KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 

Alcaldesa Local de Kennedy 

 
 
ASUNTO: Respuesta al cuestionario Proposición 405 de 2025 – Radicado 20252200105493. 

Respetado doctor, 

De conformidad con el cuestionario de la Proposición 405 de 2025 “Contaminación acústica en Bogotá.” 
allegada por integrantes de la bancada del partido político Centro Democrático; de manera atenta allegamos, 
respuesta al numeral: 
 
9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine 
por año y cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas”.   
 
Respuesta: En el marco de las actuaciones de inspección vigilancia y control de la oficina jurídico policivo se 
han atendido las quejas que hacen referencia a la perturbación por ruido desde el 2020, hasta el corrido del 2025 
en las siguientes cantidades:   
 
 

AÑO NUMERO DE QUEJAS 

2020 545 

2021 621 

2022 637 

2023 684 

2024 708 

2025 184 

 
Nota: No hay registro de quejas asociadas por chivas rumberas.  
 

 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255800001323 

Fecha: 26-03-2025 

*20255800001323* 
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Atendiendo los lineamientos establecidos por la Dirección de Relaciones Políticas, para la respuesta a las 

proposiciones, se allega la respuesta mediante el Orfeo y simultáneamente al correo electrónico:  

lizeth.alvarez@gobiernobogota.gov.co 

 
Atentamente,  
 
  

 

 

KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA  
Alcaldesa Local de Kennedy 

cdi.Kennedy@gobiernobogota.gov.co  

 
Proyectó: Diana Maria Rodriguez Ariza- Abogada contratista Área de Gestión Policiva Jurídica                    

Revisó: Laura Camila Ardila Barragán - Contratista RPI FDLK  

Aprobó: Diego Hernán Daza Hurtado - Profesional Especializado RPI FDLK  
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